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VISTO:

- La nota presentada por el Dr. Juan José Trakál, Vicepresidente de la Asociación de
Gastroenterología de Córdoba, solicitando auspicio de esta Facultad para el  “I Curso de
enfermedad Inflamatoria Intestinal” que se desarrollará desde el día 26 al 28 de Junio de
2019, en el Hotel NH Panorama, M. T. de Alvear 251, en la Ciudad de Córdoba;

CONSIDERANDO:

- Que dicho Congreso cuenta con especialistas de alto nivel y el apoyo de la Asociación de
Gastroenterología de Córdoba (AGEC) y el Grupo Córdoba para el Estudio y Manejo de la
Enfermedad Inflamatoria Intestinal  (CEMEI);

- El Visto Bueno del suscripto;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Otorgar el Auspicio de la Facultad de Ciencias Médicas al  “I Curso de
Enfermedad Inflamatoria Intestinal” que se desarrollará desde el día 26 al 28 de Junio de
2019, en el Hotel NH Panorama, M. T. de Alvear 251, en la Ciudad de Córdoba.

ARTICULO 2º: Dejar establecido que el auspicio otorgado no implica reconocer el nivel
académico de la actividad, así como tampoco visar certificados o constancias por asistencia y no
autoriza el uso del logo de la UNC.

ARTICULO 3º: Registrar y comunicar.
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